
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE POPAYAN CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO No. 2513 

 

Popayán, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N° 095 del 31 de 

agosto de 2022 

 
Radicado N° 2021-00756-00 

Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

Demandante: CLAUDIA LORENA CHITO ALEGRIA Y OTRO  

Demandado: JORGE ARMANDO ANDRADE MOLANO 

 
ASUNTO A TRATAR  

 

Teniendo en cuenta el dictamen pericial presentado por la Auxiliar de la 

Justicia- Ingeniera CARMEN GIRLESA VERA CARMONA, se dará 

aplicación al artículo 231 del CGP, esto es se pondrá a disposición de las 

partes en secretaria por el término de diez (10) días. 

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: PONER a disposición de las partes por el término de diez 

(10) días el informe pericial allegado, de conformidad con lo dispuesto  en 

el Artículo 231 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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